
GACETA DE LA JUDICATURA
ORGANO OFICIAL DE DIVULGACION DE LA

SALA ADMINISTRATIVA
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

(Aprobada Resolución No. 760 de 1994, de la Dirección Nacional del Derecho de Autor, del Ministerio de Gobierno)

Año IV - Vol. IV - No. 22 - Diciembre 15 de 1997

CONTIENE

ACUERDO No. 200 DE 1997 1
“Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en Gastos
Generales.”

ACUERDO No. 205 DE 1997 3
“Por medio del cual se suprime la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de San Gil; se modifica la planta de personal de la Oficina Judicial de la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga; y se crean las
Oficinas de Apoyo en San Gil y de Servicios en Vélez y Socorro, dependientes de la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga.”

ACUERDO No. 206 DE 1997 4
“Por medio del cual se suprime la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de Pamplona; se modifica la planta de personal de la Oficina Judicial de la
Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Cúcuta; y se crean
las Oficinas de Apoyo en Pamplona y de Servicios en Ocaña y Arauca, dependientes de la
Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial de Cúcuta.”

ACUERDO No. 207 DE 1997 6
“Por medio del cual se suprimen y se crean unos cargos en la Dirección Seccional de
Administración Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga.”

(Continúa)

. Editora Responsable

. TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria Ejecutiva



ACUERDO No. 210 DE 1997 7
“Por medio del cual se formula ante el Honorable Consejo de Estado una lista de
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Tercera.”

ACUERDO No. 211 DE 1997 7
“Por medio del cual se formula ante el Honorable Consejo de Estado una lista de
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Quinta.”

ACUERDO No. 212 DE 1997 8
“Por el cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Funcionamiento en
Transferencias , en Cesantías Parciales.”

ACUERDO No. 213 DE 1997 10
“Por el cual se efectúan unos Traslados en el Presupuesto de Funcionamiento en
Gastos de Personal.”



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 200 DE 1997

(Diciembre 3)

“Por el cual se efectúa una distribución en el
Presupuesto de Funcionamiento en Gastos

Generales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Lega-
les y en especial las conferidas mediante ley 270
de 1996 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2373 del 30 de diciem-
bre de 1996, se liquidó el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal de 1997, se detal-
lan las apropiaciones, se clasifican y se definen los
gastos para atender el Funcionamiento, Inversión
y Servicio de la Deuda Pública.

Que el artículo 25 del referido Decreto, permite
efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gas-
tos sin modificar su destinación ni cuantía, medi-
ante Resolución suscrita por el Jefe del respectivo
Organismo.

Que se requiere desagregar y distribuir entre las
diferentes Seccionales el presupuesto de Gastos

de Funcionamiento de la Rama Judicial en Gastos
Generales.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para ser distribuidos, según Cer-
tificado de Disponibilidad, suscrito por la Jefe (E)
de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecu-
tiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar la siguiente dis-
tribución presupuestal en la Cuenta 2, Gastos Gen-
erales, como se detalla a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 02 CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA

CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA O
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 01 RECURSOS ORDINARIOS 137.206.663
OBJETO 2 ADQUISICION DE SERVICIOS
RECURSO 01 RECURSOS ORDINARIOS 16.175.000

============
TOTAL UNIDAD 2701-02 $153.381.663

UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA 2 GASTOS GENERALES
SUBCUENTA O
OBJETO 1 ADQUISICION DE BIENES
RECURSO 01 RECURSOS ORDINARIOS 210.822.000

============
SUB TOTAL UNIDAD 08 $210.822.000

============
TOTAL DISTRIBUIDO $364.203.663

ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas a
la Unidad 02 Consejo Superior de la Judicatura y
08 Tribunales y Juzgados, se distribuirán entre las
diferentes Seccionales, así:
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UNIDAD 2701-02 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CONSEJOS SECCIONALES Y DIRECCIONES SECCIONA LES

No. SECCIONAL ADQUISICION ADQUISICION TOTAL

DE BIENES DE SERVICIOS

1 CUNDINAMARCA - BOGOT 9,669,000 9,669,000

2 ANT/O QUIA - MEDELLIN 1,000,000 1,000,000

3 ATLANTICO. - BARRANQUILLA 27.500.000 1,100,000 28.600.000

7 CALDAS - MANIZALES 3,000,000 3,000,000

11 CORDOBA - MON TER/A 4,439,571 4,439,571

12 HUILA - NEIVA 7,792,763 7,792,763

13 RIOHA CHA - GUAJIRA 500,000 500,000

15 META - VILLAVICENCIO 21.530.329 21.530.329

16 NARINO-PASTO 1,000,000 1,000,000

18 NORTE S. - PAMPLONA 296,000 296,000

19 QUINDIO - ARMENIA 8,642,000 8,642,000

20 RISARALDA - PEREIRA 34,433,000 34,433,000

21 SANTANDER. - BUCARAMANGA 2,000,000 2,000,000

25 SUCRE - SINCEL EJ 0 1,779,000 1,779,000

26 TOLIMA - ¡BAGUE 3,000,000 3,000,000

28 VALLE- BUGA 10.000.000 10.000.000

29 CHOCO - QUIBDO 700,000 700,000

30 BOYACA - STA.ROSA DE VIT. 15,000,000 - 15,000,000

========== =========== ===========

TOTAL 137.206.663 16.175.000 153.381.663

UNIDAD 2701-08 TRIBUNALES Y JUZGADOS

TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONA LES

No. SECCIONAL ADQUISICIÓN DE BIENES TOTAL

1 CUNDINAMARCA - BOGOT 118,500,000 118,500,000

11 CORDOBA - MONTERIA 1,522,000 1,522,000

13 RIOHA CHA - GUAJIRA 6,000,000 6,000,000

14 MAGDALENA - STA. MARTA 3,000,000 3,000,000

26 TOLIMA - IBA GUE 39,000,000 39,000,000

29 CHOCO - QUIBDO 2,300,000 2,300,000

30 BOYACA - STA .ROSA DE VIT. 40,500,000 40,500,000

============== ============

TOTAL 210,822,000 210,822,000

ARTICULO TERCERO.- Las partidas asignadas a
la Unidad 02-Consejo Superior de la Judicatura,
atenderán erogaciones que por esos mismos con-
ceptos demande la Unidad 08 Tribunales y Juz-
gados, como apoyo administrativo del Consejo Su-
perior de la Judicatura.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C, a los tres (3)
días del mes de diciembre de mil novecientos

noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 205 DE 1997

(Diciembre 10)

“Por medio del cual se suprime la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Dis-
trito Judicial de San Gil; se modifica la planta
de personal de la Oficina Judicial de la Direc-
ción Seccional de Administración Judicial del
Distrito Judicial de Bucaramanga; y se crean
las Oficinas de Apoyo en San Gil y de Servi-
cios en Vélez y Socorro, dependientes de la
Dirección Seccional de Administración Judi-
cial del Distrito Judicial de Bucaramanga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en los numer-
ales 7 y 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y
en desarrollo del artículo 7o. del Acuerdo 074 de
1996,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial del Distrito Judi-
cial de San Gil, con la planta de personal confor-
mada por  los siguientes cargos:

No. DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
CARGOS
1 DIRECTOR SECCIONAL NOM
1 JEFE DE SECCION 13
2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 11
2 TECNICO ADMINISTRATIVO 9
1 JEFE GRUPO 8
2 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 7
2 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 6
8 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5
2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4
5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 3
7 AUXILIAR SERVICIOS GENERALES 3

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adscribir a la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de Bucaramanga los recursos financieros,
técnicos y físicos con que venía operando la Direc-
ción Seccional de Administración Judicial del Dis-
trito Judicial de San Gil.

ARTICULO TERCERO.- Crear en la Oficina Judi-
cial de la Dirección Seccional de Administración
Judicial del Distrito Judicial de Bucaramanga, los
siguientes cargos:

SECCIÓN No. Cargos DENOMINACIÓN DEL GRADO
CARGO

Reparto 1 Asistente Administrativo 6
Notificaciones 2 Asistente Administrativo 6
Títulos Judiciales 1 Asistente Administrativo 7

ARTICULO CUARTO.- Crear una Oficina de Apo-
yo en San Gil, dependiente de la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial del Distrito Judi-
cial de Bucaramanga.

ARTICULO QUINTO.- La Oficina Apoyo de San
Gil, tendrá la siguiente planta de personal:

No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
1 Profesional Universitario 20
2 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

ARTÍCULO SEXTO.- Crear Oficinas de Servicios
en las ciudades de Vélez y Socorro, adscritas a la
Oficina de Apoyo de San Gil.

ARTICULO SÉPTIMO.- Las Oficinas de Servicios
de Vélez y Socorro, tendrán la siguiente planta de
personal:
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1. VÉLEZ
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
1 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

W2. SOCORRO
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
1 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

ARTÍCULO OCTAVO.- Autorizar a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial, para efectuar
los traslados presupuestales necesarios para darh
aplicación a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTÍCULO NOVENO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial del Distrito Judicial de Bu-
caramanga, incorporará, en igual o superior grado,
a aquellos empleados que se encontraban vincu-
lados al régimen de carrera en la extinta Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de San Gil, sin solución de continuidad.

ARTICULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte
efectos a partir del día dos (2) de febrero de 1998.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los diez
(10) días del mes de diciembre de mil novecien-

tos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 206 DE 1997

(Diciembre 10)

“Por medio del cual se suprime la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Dis-

trito Judicial de Pamplona; se modifica la
planta de personal de la Oficina Judicial de la
Dirección Seccional de Administración Judi-

cial del Distrito Judicial de Cúcuta; y se crean
las Oficinas de Apoyo en Pamplona y de

Servicios en Ocaña y Arauca, dependientes
de la Dirección Seccional de Administración

Judicial del Distrito Judicial de Cúcuta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señaladas en los nume-
rales 7 y 14 del articulo 85 de la Ley 270 de 1996 y
en desarrollo del articulo 7o. del Acuerdo 074 de
1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprimir la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial del Distrito Judi-
cial de Pamplona, con la planta de personal confor-
mada por los siguientes cargos:

NUMERO DE DENOMINACION DEL CARGO GRADO
CARGOS

1 DIRECTOR SECCIONAL NOM
1 JEFE SECCION 13
2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 11
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 9
1 JEFE GRIPO 8
1 ASI STENTE ADMI MSTRATIVO 7
2 AUXULIAR ADMINISTRATIVO 6
1 ASISTENTE ADMIMSTRATIVO 5
6 AUXILIAR ADMIMSTRATIVO 5
6 AUXILIAR ADMINSTRAT1VO 3

GACETA DE LA JUDICATURA

Año IV - Volumen IV - No. 22 4



ARTICULO SEGUNDO.- Adscribir a la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de Cúcuta los recursos financieros, técni-
cos y físicos con que venía operando la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de Pamplona.

ARTICULO TERCERO.- Crear en la Oficina Judi-
cial de la Dirección Seccional de Administración
Judicial del Distrito Judicial de Cúcuta, los siguien-
tes cargos:

SECCIÓN No. DENOMINACIÓN DEL GRADO
Cargos CARGO

Reparto 1 Asistente Administrativo 6
Notificaciones 1 Asistente Administrativo 6
Títulos Judiciales 1 Asistente Administrativo 7

ARTICULO CUARTO.- Crear una Oficina de A-
poyo en Pamplona, dependiente de la Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de Cúcuta.

ARTICULO QUINTO.- La Oficina de Apoyo de
Pamplona, tendrá la siguiente planta de personal:

No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
1 Profesional Universitario 20
2 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

ARTICULO SEXTO.- Crear Oficinas de Servicios
en las ciudades de Ocaña y Arauca, adscritas a la
Dirección Seccional de Administración Judicial del
Distrito Judicial de Cúcuta.

ARTICULO SÉPTIMO.- Las Oficinas de Servicios
de Ocaña y Arauca, tendrán la siguiente planta de
personal:

1. OCAÑA
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
2 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

2. ARAUCA
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
2 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

ARTICULO  OCTAVO.- Autorizar a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial, para efectuar
los traslados presupuestales necesarios para dar
aplicación a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTICULO NOVENO.- La Dirección Seccional de
Administración Judicial del Distrito Judicial de Cu-
cutá, incorporará, en igual o superior grado, a a-
quellos empleados que se encontraban vinculados
al régimen de carrera en la extinta Dirección Sec-
cional de Administración Judicial del Distrito Judi-
cial de Pamplona, sin solución de continuidad.

ARTICULO DÉCIMO.- El presente Acuerdo surte
efectos a partir del día dos (2) de febrero de 1998.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los diez
(10) días del mes de diciembre de mil novecien-

tos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 207 DE 1997

(Diciembre 10)

“Por medio del cual se suprimen y se crean
unos cargos en la Dirección Seccional de Ad-

ministración Judicial del Distrito Judicial de
Bucaramanga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especial de las señalada en el numeral
7 del articulo 85 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suprimir la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial del Distrito Judi-
cial de Bucaramanga, los siguientes cargos:

1. BARRANCABERMEJA
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
21 Auxiliar Administrativo 4
1 Auxiliar Administrativo 3

2. MALAGA
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
1 Auxiliar Administrativo 4
1 Auxiliar Administrativo 3

ARTICULO SEGUNDO.- Crear en la  Dirección
Seccional de Administración Judicial del Distrito
Judicial de Bucaramanga, los siguientes cargos:

1. EN BARRANCABERMEJA
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
1 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

2. EN MALAGA
No. Cargos DENOMINACIÓN DEL CARGO GRADO
1 Asistente Administrativo 6
1 Asistente Administrativo 5

ARTICULO TERCERO.- Autorizar a la Dirección
Ejecutiva de Administración Judicial para efectuar
los traslados presupuestales necesarios para dar
aplicación a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- Cuando la Dirección Sec-
cional de Administración Judicial del Distrito Judi-
cial de Bucaramanga, en desarrollo de lo esta-
blecido en el presente Acuerdo, incorpore a em-
pleados que ocupaban cargos que fueron objeto de
supresión, se entenderá que no existe solución de
continuidad.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo surte
efectos a partir del día dos (2) de febrero de 1998.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los diez
(10) días del mes de diciembre de mil novecien-

tos noventa y siete (1997)

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 210 DE 1997

(Noviembre 11)

“Por medio del cual se formula ante el Hono-
rable Consejo de Estado una lista de candida-

tos destinada a proveer un cargo de
Magistrado de la Sección Tercera.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Hono-
rable Consejo de Estado la siguiente lista de can-
didatos, en orden alfabético, destinada exclusiva-
mente a proveer un cargo de Magistrado en la
Sección Tercera, en reemplazo del Dr. CARLOS
BETANCUR JARAMILLO:

1. Dr. CARDENAS MEJIA HUAJ PABLO
2. Dr. CHARRY RIVAS JAIRO
3. Dr. FAJARDO GOMEZ MAURICIO ALFREDO
4. Dr. HEANO PEREZ JUAN CARLOS
5. Dr. HERNADEZ ENRIQUEZ ALIER EDUARDO
6. Dr. HERRERA BARBOSA BENJAMÍN
7. Dr. OSTAU DE LAFONT PEINETA RAFAEL

ENRIQUE
8. Dr. QUIÑÓNEZ PINILLA DARIO
9. Dr. RODRÍGUEZ VILLAMIZAR GERMAN
10. Dr. TOBO RODRÍGUEZ JAVIER

ARTICULO SEGUNDO.-. El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C, a los once
(11) días del mes de noviembre de mil novecien-

tos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 211 DE 1997

(Noviembre 11)

“Por medio del cual se formula ante el Hono-
rable Consejo de Estado una lista de candida-

tos destinada a proveer un cargo de
Magistrado de la Sección Quinta.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante el Hono-
rable Consejo de Estado la siguiente lista de can-
didatos, en orden alfabético, destinada exclusiva-
mente a proveer un cargo de Magistrado en la
Sección Quinta, en reemplazo del Dr. AMADO GU-
TIERREZ VELASQUEZ:
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1. Dr. ALZATE CASTAÑO MANUEL HUMBERTO
2. Dr. ARAUJO REINTERIA JAIME
3. Dr. ARCINIEGAS ANDRADE CAMILO LUIS
4. Dr. CACERES TORO TARCICIO
5. Dr. CALDERON BURGES JAIME
6. Dra. DAVIAU DE PUERTA DENSE JEANNE
7. Dra. GIRALDO GOMEZ MARIA ELENA
8. Dr. GUZMÁN PALMA JAIME ALBERTO
9. Dr. MEDIANA LOPEZ ROBERTO
10. Dr. NOGUERA CALDERON RODRIGO
11. Dr. ORTIZ FERNÁNDEZ CARLOS
12. Dr. PAVÓN GAITAN LUCIO ANTONIO
13. Dr. RAMÍREZ GONZALEZ RODRIGO
14. Dr. VELEZ MUNERA ALEJANDRO

ARTICULO SEGUNDO.-. El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C, a los once
(11) días del mes de noviembre de mil novecien-

tos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 212 DE 1997

(Diciembre 11)

“Por el cual se efectúa una distribución en el
Presupuesto de Funcionamiento en Transfer-

encias, en Cesantías Parciales”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y
Legales, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto Nº 2373 del 30 de diciembre
de 1996, se liquidó el Presupuesto General de la
Nación para la vigencia fiscal de 1997, se detallan
las apropiaciones y se clasificaran y definen los
gastos, para atender el Funcionamiento, Inversión
y Servicio de Deuda Pública.

Que el artículo 25 del referido Decreto, permite
efectuar distribuciones en el Presupuesto de Gas-
tos sin modificar  su destinación y cuantía.

Que mediante Acuerdo No. 197 del 27 de noviem-
bre de 1997, la Sala Administrativa del consejo
Superior de la Judicatura, efectúo unos traslados
en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento
para la vigencia fiscal de 1997, a la Cuenta de 3
Transferencias Corrientes.

Que se hace necesario distribuir entre las Direccio-
nes Seccionales que componen la Rama Judicial,
el presupuesto apropiado en la Cuenta 3 Transfer-
encias Corrientes, Subcuenta 5- Transferencias de
Previsión y Seguridad Social, Objeto del Gasto 2-
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Cesantías, Ordinal 2- Parciales, con el fin de aten-
der los compromisos que por este concepto exis-
ten.

Que existen recursos disponibles a la fecha de
expedición del presente Acuerdo, según certifica la
Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribuyese el Presu-
puesto de Funcionamiento, correspondiente a
Transferencias para  la vigencia  fiscal de 1997,
como se detalla a continuación:

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

SECCION 2701

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

UNIDAD 08 - TRIBUNALES Y JUZGADOS
CUENTA 3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
SUBCUENTA 5 - TRANSFERENCIAS DE PREVISION

Y SEGURIDAD SOCIAL
OBJETO
DEL GASTO 2 CESANTIAS,
ORDINAL 2 PARCIALES
RECURSO 01 RECURSOS ORDINARIOS

No. SECCIONALES VALORES EN PESOS
1. CUNDINAMARCA- STA. BOGOTA 25.873.830
2 ANTIOQUIA-MEDELLIN 66.272.599
5 BOYACA-TUNJA 8.994.241
7 CALDAS-MANIZALES 26.182.598
9 CAUCA-POPAYAN 53.160.442
10 CESAR-VALLEDUPAR 9.529.616
14 MAGDALENA-SANTA MARTA 10.631.654
15 META-VILLAVICENCIO 14.793.075
16 NARIÑO-PASTO 11.912.835
19 QUINDIO-ARMENIA 8.289.939
21 SANTANDER-BUCARAMANGA 5.536.284
26 TOLIMA-IBAGUE 3.960.887

===========
TOTAL RECURSO 01 $255.088.000

RECURSO 17 CREDITO INTERNO NACIONAL

No. SECCIONALES VALORES EN PESOS
26. TOLIMA-IBAGUE 8.736.999
27. VALLE-CALI 43.594.001

===========
TOTAL RECURSO 17 $52.331.000

RECURSO 37 EXCEDENTES FINANCIEROS

No. SECCIONALES VALORES EN PESOS
26. TOLIMA-IBAGUE 1.379.187
30 BOYACA-SANAT ROSA DE VITERBO 6.536.313

===========
TOTAL RECURSO 37 $7.915.500

============
TOTAL DISTRIBUIDO $315.334.500

ARTICULO SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, efectuará los actos admin-
istrativos conducentes a la pronta aplicación a lo
dispuesto en el artículo anterior.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, a los once (11)
días del mes de Diciembre de 1997.

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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ACUERDO No. 213 DE 1997

(Diciembre 11)

“Por el cual se efectúan unos Traslados en el
Presupuesto de Funcionamiento en Gastos

de Personal.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales
y en especial las conferidas mediante Ley 270 de
1996, y

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 2373 del 30 de diciem-
bre de 1996, se liquide el Presupuesto General de
la Nación para la vigencia fiscal de 1997, se detal-
lan las apropiaciones, se clasifican y se definen los
gastos para atender el Funcionamiento, Inversión
y Servicio de la Deuda Pública.

Que el artículo 34 del Decreto 568 de 1996, permite
efectuar traslados en el Presupuesto de Gastos sin
modificar su destinación ni cuantía, mediante Re-
solución suscrita por el Jefe del respectivo Organ-
ismo.

Que se requiere financiar los compromisos durante
la presente vigencia en la Cuenta Gastos de Per-
sonal, Ordinales correspondientes a Servicios Per-
sonales Asociados a Nómina, Sueldos de Personal
de Nómina y Horas Extras y  Días Festivos en
diferentes Unidades Ejecutoras.

Que de conformidad con los considerandos ante-
riores, se hace necesario efectuar un traslado en la
Cuenta 1- Gastos de Personal-, con el fin de cubrir
los rubros deficitarios.

Que existen recursos libres de afectación y por
tanto disponibles para ser trasladados, según cer-
tificación de la Jefa de Ejecución Presupuestal de
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Efectuar los  siguientes
traslados presupuestales en la Cuenta 1 - Gastos
de Personal -, como se detalla a continuación:

CONTRA CREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 03 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA O
OBJETO 1 SERVICIOS PERSONALES

ASOCIADOS A NOMINA
ORDINAL 5 OTROS
RECURSO 17 CREDITO INTERNO NACIONAL $ 19.500.00

=============
TOTAL UNIDAD 2701-03 $19.500.000

UNIDAD 04 CONSEJO DE ESTADO
CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA O
OBJETO 1 SERVICIOS PERSONALES

ASOCIADOS A NOMINA
ORDINAL 5 OTROS
RECURSO 17 CREDITO INTERNO NACIONAL $23.000.000

==============
TOTAL UNIDAD 2701-04 $23.000.000
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UNIDAD 05 CORTE CONSTITUCIONAL
CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA O
OBJETO 1 SERVICIOS PERSONALES

ASOCIADOS A NOMINA
ORDINAL 5 OTROS
RECURSO 17 CREDITO INTERNO NACIONAL $18.000.000

==============
TOTAL UNIDAD 2701-05 $18.000.000

==============
TOTAL CONTRACREDITO 60.500.000

ARTICULO SEGUNDO.- Con base en los recursos
detallados en el artículo anterior, acreditar las si-
guientes Cuentas Presupuestales, así:

CREDITO

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD 03 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA O
OBJETO 1 SERVICIOS PERSONALES

ASOCIADOS A NOMINA
ORDINAL 1 SUELDOS DE PERSONAL DE

NOMINA
RECURSO 17 CREDITO INTERNO NACIONAL $ 19.000.000
ORDINAL 2 HORAS EXTRAS Y DIAS

FESTIVOS
RECURSO 17 CREDITO INTRNO NACIONAL $500.000

==============
TOTAL UNIDAD 2701-03 $19.500.000

UNIDAD 04 CONSEJO DE ESTADO
CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA O
OBJETO 1 SERVICIOS PERSONALES

ASOCIADOS A NOMINA
ORDINAL 1 SUELDOS DE PERSONAL

DE NOMINA
RECURSO 17 CREDITO INTERNO NACIONAL $ 23.000.000

============
TOTAL UNIDAD 2701-04 $23.000.000

UNIDAD 05 CORTE CONSTITUCIOAL
CUENTA 1 GASTOS DE PERSONAL
SUBCUENTA O
OBJETO 1 SERVICIOS PERSONALES

ASOCIADOS A NOMINA
ORDINAL 1 SUELDOS DE PERSONAL

DE NOMINA
RECURSO 17 CREDITO INTERNO NACIONAL $ 18.000.000

============
TOTAL UNIDAD 2701-05 $18.000.000

============
TOTAL CREDITO $60.500.000

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo re-
quiere para su validez, refrendación de la Dirección
General del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C, a los 11 DIC
1997

GILBERTO OROZCO OROZCO
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria
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